
 

 

Los Servidores públicos del Municipio de Cruillas, Tamaulipas que No 

autorizaron publicar su declaración patrimonial se fundamentan en la 

siguiente base legal:  

 

Artículo 70. Fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: “La información 

en versión publica de las Declaraciones de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas 

habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable”.  

 

Artículo 67. Fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas: 

“la información en versión publica de las Declaraciones Patrimoniales de los Servidores públicos que así lo 

determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable”. 


